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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de octubre  de dos mil veintiuno 

(2021). 

 REF. SUC 2018-00886. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 174 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

                      

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que en fallo proferido el día 14 de septiembre de 2021, el H. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ negó la tutela 

invocada por los señores LUIS FELIPE, PEDRO ÉDDISON y TAYRO 

PASHELLY COY GUARÍN contra este juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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